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Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 
 

1. Deberá acreditarse el envío simultáneo por medio electrónico, de la copia de 
la demanda y sus anexos a la parte demandada conforme a lo establecido 
en el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022 y a través del correo electrónico o 
dirección física conocida de la persona accionada, para recibir notificaciones 
judiciales. Véase que la captura de pantalla, a través de la cual se pretende 
acreditar el envío de la demanda vía WhatsApp, no permite verificar el 
número de teléfono al que fue remitido el mensaje.  
 

2. Siguiendo lo previsto en el art. 8 inc. 2 de la Ley 2213 de 2022, deberán 
aportarse las pruebas de la forma en que se obtuvo la dirección electrónica 
o número de teléfono de la parte demandada. 
 

 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda, por las razones expuestas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 28 del C.P.T.S.S. 
 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 
para subsanar la demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: ORDENAR A LA PARTE DEMANDANTE, INTEGRAR en un solo 
escrito la demanda y subsanación, conforme a lo aquí requerido y remitirle copia de 
la inadmisión a la demandada conforme a los establecido en el art. 6 inc. 5 de la Ley 
2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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